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Resumen

En este ensayo se desarrollan ocho tesis sobre los Derechos 
Humanos desde el punto de vista de la teoría crítica. El texto 
comienza con un apartado introductorio que sitúa al lector 
dentro del marco teórico de la teoría crítica y explica por 
qué se ha vuelto necesario un estudio crítico de los Dere-
chos Humanos. Más tarde, se van desarrollando una a una las 
diferentes tesis, con el objeto de dejar en claro no solamente 
los aspectos que, desde el punto de vista epistémico, políti-
co o jurídico sean endebles de los Derechos Humanos, sino 
también para mostrar la génesis y el potencial de algunos 
aspectos de estos derechos. 
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Thesis on a Critical Theory about Human Rights

 
Abstract

This essay presents eight thesis on Human Rights from the 
perspective of the Critical Theory. First, it frames the theo-
retical frame of Critical Theory as such and points out the 
urge to study the Human Rights from a Critical perspec-
tive. Afterwards, each thesis claimed is treated in order to 
show how, from the perspectives of Politics, Epiatemology 
or Law studies, Human Rights have certain weaknesses and 
to show their genesis and the potential of many aspects of 
these rights. 

Keywords: Gender, Globalization, Human Rights, Multiculturalism, 

Victim. 
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Introducción. Premisas conceptuales

Las tesis que aquí se presentan se inscriben en el horizonte de una 
contribución a una teoría crítica de los Derechos Humanos. Es un 
postulado autocrítico irrenunciable del discurso crítico, el riguroso 
cuestionamiento de las propias posiciones filosóficas, sociológicas y 
políticas, así como de las relaciones entre ellas; aquí se sostiene que 
el proyecto y el discurso de los Derechos Humanos ha de someterse 
sistemáticamente a tales prácticas auto-correctivas. 

La adopción de un perspectiva modulada por la tradición de la 
teoría crítica supone asumir dos premisas metodológicas fundamen-
tales respecto del concepto “Derechos Humanos”. Por un lado, los 
Derechos Humanos son considerados como un movimiento social, 
político e intelectual, así como (su) teoría propiamente dicha. Su 
determinación básica, a lo largo de su historia, consiste en su carác-
ter emancipatorio (resistencia al abuso de poder, reivindicación de 
libertades, regulación garantista por parte del Estado); su sustrato 
indeleble es la exigencia y afirmación de reconocimiento. 

Son simultáneamente proyecto práctico y discurso teórico (lejos 
de ser sólo derechos). Su consistencia es la de una multiplicidad de 
prácticas que se despliegan en múltiples dimensiones y se configuran 
en variados repertorios estratégicos y tácticos;1 su intencionaldad o 
sentido busca la instauración de acontecimiento políticos, es decir, 
la irrupción de exigencias de reconocimiento que modifican las co-
rrelaciones de fuerza y dominio prevalecientes. 

De otra parte, los Derechos Humanos son entendidos como un 
fenómeno histórico. En tanto que conjunto multidimensional de 
prácticas y su correspondiente saber e ideología, se encuentra es-
pecificado históricamente; los factores históricos y las condiciones 
sociales, políticas y culturales conforman variables indispensables 
para comprender y explicar su desarrollo previo y su caracterización 
actual.

1  Esos serían hipotéticamente los contenidos o notas de los Derechos Humanos enten-
didos experimentalmente en tanto que concepto.
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El presente ensayo, construido mediante la formulación de “te-
sis” busca, amén de acentuar su intencionalidad heurística, comulgar 
con las formas precursoras e iniciales –fragmentos y no sistemas– 
de montaje o collage típicas de la teoría crítica.2 Con estos modos 
se pretende una reverberación del hecho de que, si bien ha habido 
importantes intervenciones críticas en el trayecto histórico de los 
Derechos Humanos, no se ha propuesto una reconsideración de ese 
proyecto humanístico bajo explícitas premisas críticas y, mucho me-
nos, articulada con presupuestos teóricos de una concepión radical-
mente disímil a la tradición de los Derechos Humanos (al menos de 
1948 a la fecha).

El debate contemporáneo de los Derechos Humanos

Los Derechos Humanos son controversiales y para nada autoeviden-
tes. Así lo enuncia la teoría crítica en clara contraposción a la afirma-
ción que el discurso dominante juridicista (naturalista y/o liberal) 
ha planteado, que los Derechos Humanos son universales y obvios, 
existentes en los individuos por el hecho de ser personas humanas; 
derivados de la razón, racionales en sentido fuerte y, por tanto, que 
no son ambiguos, ni objeto de controversia. Estas pretensiones uni-
versalizantes y la generalidad relativamente sin límites de sus conte-
nidos posibles, convierte cualquier indagación o conversación acer-
ca de los Derechos Humanos en un conjunto práctico y discursivo 
inabarcable; lo que origina, tanto en la experiencia práctica como 
teórica, una ausencia de acuerdo respecto de lo que los Derechos 
Humanos son en realidad. 

En la producción teórica y académica contemporánea se dis-
tinguen cuatro conceptualizaciones principales (Dembour, 2006; 
Dembour, Cowan, Wilson, 2001) sobre lo que son los Derechos Hu-
manos en realidad, tales “escuelas” típico ideales serían: naturalista 

2 La denominada primera generación de la Escuela de Frankfurt, Max Horkheimer, 
Theodor W. Adorno, Herbert Marcuse, Erich Fromm y, un tanto excéntricamente, Walter 
Benjamin. 
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(ortodoxia tradicional); deliberativa (nueva ortodoxia); protesta (de 
resistencia) y discursiva-contestataria (disidente, nihilista).

De manera básica se explica que el modelo y/o tipo ideal de 
la escuela o tendencia naturalista concibe los Derechos Humanos 
como “dados o inherentes”; la deliberativa como “acordados o so-
cialmente consensados”; la disidente como “resultado de las luchas 
sociales y políticas”; en tanto, la contestataria como un “hecho de 
lenguaje, meros discursos” referidos a los Derechos Humanos.

Conviene, aunque sea indicativamente, señalar algunos de los 
autores más representativos del mapa de las diferentes tendencias 
que componen el universo del debate contemporáneo acerca de los 
Derechos Humanos.

Para la escuela naturalista y su concepción de que los Derechos 
Humanos están basados en la naturaleza misma o, eventualmente, en 
términos de un ser sobrenatural, los Derechos Humanos son enten-
didos definitivamente como universales, en tanto que son parte de la 
estructura del universo, si bien pueden ser traducidos prácticamente 
de diversas formas. Entre los autores contemporáneos más repre-
sentativos de la escuela “naturalista”, estarían Jack Donnelly (1994) 
(con fuerte acento consensual y “sentimentalista”), Alan Gewirth 
(1996) y, en nuestro medio, destacaría la obra de Mauricio Beuchot.

Por lo que toca a la escuela “deliberativa”, el basamento de los 
Derechos Humanos consiste en la construcción de consensos sobre 
cómo la política de la sociedad debe de ser orientada; consecuente-
mente, la universalidad de los Derechos Humanos es potencial y de-
pende de la capacidad que se tenga para ampliar el consenso acerca 
de los mismos. La figura más destacada de esta corriente deliberativa 
es, sin duda, Jürgen Habermas (1998); en la misma línea destaca 
como referente John Rawls, así como Michael Ignattieff (2001), Sa-
lly Engle Merry (2009) y, en el ambiente doméstico, Fernando Sal-
merón (1996) y León Olivé (1993).

La escuela de protesta o de resistencia en el debate actual de 
los Derechos Humanos encuentra en Ettienne Balibar (1991), Cos-
tas Douzinas (2000), Upendra Baxi (2008) y Neil Stammers (2009) 
sus mejores representantes; en el medio local destacan los traba-
jos de Luis Villoro (2007). Para la escuela de protesta, los Derechos 
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16 Tesis sobre un crítica de los Derechos Humanos • Alan Arias Marín

Humanos están arraigados a la tradición histórica de las luchas so-
ciales, si bien mantienen un sentido de apertura hacia valores de 
carácter trascendental (en contraposición al estricto laicismo de la 
perspectiva deliberativa liberal). Por ello consideran universales a 
los Derechos Humanos en cuanto a su fuente, toda vez que la condi-
ción de sufrimiento y la potencial victimización de los sujetos tiene 
carácter universal.

Por último, la escuela discursiva o disidente sostiene que el fun-
damento mismo de los Derechos Humanos no es otro que un hecho 
de lenguaje, la cuestión irrebatible de que en los tiempos contem-
poráneos se habla constantemente acerca de ellos y que tienen un 
carácter referencial; por supuesto no le atribuyen ningún carácter 
de universalidad, de modo que son un elemento táctico sumamente 
aprovechable, puesto que los contenidos se pueden establecer dis-
crecionalmente en ellos. De esa escuela discursiva destacan Alasdair 
MacIntyre (2001), Jacques Derrida (2001), Makau Mutua (2002), 
Wendy Brown (2004), y Shannon Speed (2008); en el ambiente lo-
cal ha reflexionado en términos análogos, entre otros, Cesáreo Mo-
rales (2008). 

Bajo ese marco esquemático general, las tesis aquí presentadas 
buscan inscribirse en el horizonte de una contribución a una teoría 
crítica de los Derechos Humanos que, en las condiciones contempo-
ráneas, ha de entenderse como un proceso en construcción (work in 
progress), una pretensión que habría de combinar elementos teóricos 
propiamente críticos y orientaciones políticas de emancipación en 
correspondencia con las condiciones socio-económicas, políticas y 
culturales del momento histórico para “ajustar cuentas” de modo sis-
temático con la versión juridicista, de corte naturalista y raigambre 
liberal y cristiana que conforma la perspectiva dominante del discur-
so contemporáneo de los Derechos Humanos. 
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TESIS 1. Inadecuación entre teoría y práctica

La exigencia contemporánea de una aproximación crítica a los Derechos 
Humanos se justifica, en primera instancia, por la no correspondencia en-
tre el desarrollo discursivo y normativo del proyecto de los Derechos Humanos y 
su situación práctica de crecientes vulneración, irrespeto y manipulación de los 
mismos. Así como también, en segunda instancia, en virtud de la per-
cepción y el diagnóstico respecto de su situación de crisis teórica, crisis 
conceptual y cultural presente en sus dimensiones tanto externa como interna. 

En lo exterior, expresada en la paradoja de ser –hoy por hoy– un 
discurso referencial dominante, en términos valorativos y normati-
vos y, al mismo tiempo, ser objeto de instrumentalizaciones políti-
cas, manipulaciones legitimatorias, así como de un uso banal y un 
abuso vulgarizador del lenguaje de los Derechos Humanos, por un 
lado y, por otro lado, en su dimensión interior propiamente discursi-
va, en cuanto a la radical inadecuación de su composición conceptual 
y sus proposiciones teóricas respecto de las efectivas condiciones so-
ciales, políticas y culturales del momento histórico contemporáneo. 
La consecuencia indeseada y/o perversa es la pérdida de sus potencialidades 
emancipatorias. 

El discurso actual dominante de los Derechos Humanos –su formulación 
hegemónica juridicista– no es expresión teórica suficiente de las necesidades 
prácticas del proyecto-movimiento de los Derechos Humanos en las condicio-
nes actuales, tanto en sus medios e intrumentos como en sus objetivos. Existe, 
desde hace décadas, la imposibilidad de vincular directa y adecuada-
mente la práctica y la teoría de los Derechos Humanos a la forma 
original renovada correspondiente a su refundación contemporánea. 

La figura histórica de los Derechos Humanos, en su fase de re-
formulación y desarrollo, surgió reactivamente luego del final de la 
Segunda Guerra Mundial. Ese discurso, matriz normativa y teórica 
de toda la evolución posterior –su forma “clásica”– no fue expresión 
adecuada respecto de las nuevas condiciones emergentes, ni contó 
con un diagnóstico, acorde a sus propias finalidades, de las tensiones 
de la llamada Guerra Fría, que caracterizaron a la segunda mitad del 
siglo XX, prácticamente hasta los años 90. Mucho menos ha sido capaz 
de captar y representar de modo teóricamente pertinente y prácticamente 
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viable el desarrollo posterior al colapso del socialismo real, así como las de-
terminaciones del proceso de globalización con una interpretación de la 
matriz teórico-conceptual derivada de ella. Resultado de esos dé-
ficits conceptuales y culturales, el discurso y el movimiento de los 
Derechos Humanos vive una crisis práctica y teórica que reclama 
un replanteamiento crítico y, consecuentemente, un argumento re-
legitimador.  

En rigor, los Derechos Humanos en su formulación actual do-
minante, no son sino el resultado sintético de la situación dramática 
precedente, con la emergencia de la barbarie absoluta en los campos 
de exterminio, aludida con el concepto “Auschwitz”; se trató de una 
reacción ilustrada, de rescate de valores y principios éticos de matriz 
liberal-cristiana. Sin embargo, el optimismo respecto de un posible 
regreso a valores de convivencia civilizada, normada por el derecho, 
sobre la base de la dignidad humana, no apreciaba en toda su radicali-
dad el golpe devastador infligido a toda pretensión teórica y política 
del proyecto mismo de la Ilustración.

Lo anterior ayuda a entender, si bien parcialmente, porqué las 
propuestas teóricas de los Derechos Humanos y sus traducciones 
jurídicas positivas resultan asequibles y útiles (aún si en un plano de 
mera denuncia) en condiciones particulares de crisis humanitarias y 
durante periodos delimitados, en ambientes represivos nugatorios 
de los derechos civiles y políticos, propios de dictaduras y/o Esta-
dos autoritarios; pero resultan inaplicables, inviables, en términos 
generales y en las condiciones mayoritariamente predominantes en 
Estados con regímenes razonablemente democráticos.  

Las potencialidades de un desarrollo vivo, creativo, del proyecto 
y el discurso de los Derechos Humanos resultó obstaculizado por las 
modificadas condiciones históricas de las sociedades y los Estados a 
través de la segunda midad del siglo XX y lo que va del presente. Por 
ello es pertinente y adecuado un replanteamiento crítico que tome 
en consideración los factores históricos y asuma con radicalidad las 
condiciones sociales, políticas y culturales actuales para ensayar una 
reformulación (una re-legitimación) contemporánea de los Dere-
chos Humanos.
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TESIS 2. De la globalización y su matriz teórica básica

La complejidad inherente al debate contemporáneo de los Derechos 
Humanos encuentra ciertas claves de comprensión si se le relaciona 
con las condiciones de su especificación histórica. Los grandes cam-
bios sociales, políticos y económicos del siglo XX están determi-
nados por el proceso de globalización, la especificidad contemporánea 
encuentra su configuración principal en la globalización. No obstante, la 
conexión entre el discurso de los Derechos Humanos y el proce-
so globalizador aparece mediado por una matriz teórica básica; dota-
da de principios constructivos y operacionales práctico-materiales 
y también conceptuales-culturales, generados por las condiciones 
inherentes de la globalización, sus tendencias determinantes y sus 
tensiones polarizantes.

Las condiciones actuales de la sociedad globalizada muestran, 
por un lado, una fuerte tendencia hacia la homogeneización, posibilitada 
por pautas económicas y culturales –estándares, hábitos y modas a 
partir del consumo– extendidas por todo el mundo; y, no obstante, 
por el otro lado, el reforzamiento de una heterogeneidad cultural a partir 
de la reivindicación de identidades étnicas, religiosas, culturales y hasta de 
modos de vida de diverso tipo, que determinan que –en dichas condi-
ciones sociales y culturales– unas y otras cohabiten en el seno de una 
tensa paradoja.

Un discurso renovado de los Derechos Humanos podría afir-
marse como un territorio discursivo de mediación –y no sólo re-
ferencial normativo– entre la afirmación de los universales, con su 
cuota correspondiente de violencia (universales impuros), de matriz 
occidental y el cuestionamiento radical de los relativismos culturales 
y los particularismos nacionales, étnicos, religiosos y lingüísticos (el 
desafío multicultural a Occidente).

Paradoja de bipolaridad persistente, que no tiende a resolverse a 
favor de uno de los polos en tensión –homogeneización o heteroge-
neidad– sino que, más bien, genera un campo de fuerzas de comple-
jas tensiones, pues a medida que las relaciones sociales se amplían, se 
produce también una intensificación de las diferencias, lo que indica 
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20 Tesis sobre un crítica de los Derechos Humanos • Alan Arias Marín

que los procesos globalizadores carecen de esa unidad de efectos que 
generalmente se da por sentada al hablar de globalización.

Así, el término “globalización” se suele relacionar con la apre-
hensión de su carácter irresuelto, sus tensiones contradictorias y sus 
efectos indeseados: de la “sociedad de riesgo” (Beck, 2008) o “so-
ciedad líquida” (Bauman, 2007), con espacios que fluyen (Castells, 
2002), (en) un “mundo turbulento” (Rousenau, 2002) y “desbocado” 
(Giddens, 1999), susceptible al “choque de civilizaciones” (Hunting-
ton) fundamentado a partir del surgimiento de un “sistema mundial 
capitalista” (Wallerstein, 1998) y que produce, como efecto de su 
carácter paradojal, procesos de “individualización” (Beck y Gernshe-
im, 2003), “retribalización” (Maffesoli, 2004), “transculturalización” 
y “reterritorialización” (García Canclini, 1999).

Así, escuetamente entendido, podemos señalar que la globali-
zación es un fenómeno social emergente, un proceso en construc-
ción, una dialéctica dotada con sentidos contrapuestos, opciones 
de valor ineludibles, con carga ideológico-política y de matriz eco-
nómico-tecnológica. La globalización, bajo la determinación de su 
fuerte variable económica, forma parte del viejo proceso –siempre 
creciente– de mundialización del sistema capitalista, teorizado de 
modo canónico por Marx (1977: v.I, pp.179-214). Se trata de una 
fase de peculiar intensidad del sentido expansivo de la valorización 
del capital, desdibujando las distinciones clásicas entre mercado lo-
cal y mundial, ciudad y campo y entre trabajo manual e intelectual 
(trabajo productivo e improductivo). Esta fase está cargada de im-
plicaciones sociales y culturales condicionadas desde una novedosa 
y revolucionaria base informática y cibernética, características de la 
época contemporánea, que problematizan los códigos de la produc-
ción de verdades y que realizan rotundamente la tendencia de que 
las fuerzas productivas principales, las que más y mejor valorizan 
valor, sean la ciencia y la técnica. 
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TESIS 3. Imperativo multicultural

La globalización también ha alterado el significado contemporáneo de la so-
beranía política y jurídica y, con ello, se ha agudizado un debilitamien-
to de las estructuras estatales frente al escenario global. El desplaza-
miento de la centralidad del Estado (y su soberanía) se contraponen 
y colisionan, determinando espacios y tiempos de incertidumbre, 
agravados por nuevos tipos de violencia (algunos extremos como la 
violencia del terrorismo y el narcotráfico en algunos países) donde, 
con la participación del Estado, los Derechos Humanos quedan si-
tuados en una tensa ambigüedad crítica.

Con el fin del bipolarismo global, un conjunto de fuerzas, reac-
ciones, viejas reivindicaciones y aspiraciones encontraron en la afir-
mación de la heterogeneidad un punto focal; se constituyó, así, en el 
motor del principio de autonomía y en el potencial constructo de las 
identidades individuales y colectivas. El poderoso imperativo multicul-
tural –especie de gran paraguas teórico y cultural de las diferencias– 
se convierte en un desafío e impele a un diálogo con las culturas 
periféricas, pero también en el seno mismo de las sociedades demo-
cráticas de Occidente, respecto a las reivindicaciones valorativas de 
diferencia y reconocimiento culturales.

Esta irrupción del pluralismo y la heterogeneidad en disputa con 
el universalismo y la homogeneidad, todavía dominantes –aunque 
erosionados–, se encuentra indisolublemente asociada a la figura del 
Estado. La tensión entre Derechos Humanos (cuyo horizonte inte-
lectual y derechos positivizados se ubican tradicionalmente en un 
plano de adscripción universal y bajo un principio de igualdad gene-
ral) y el multiculturalismo (como reconocimiento a las diferencias 
de pertenencia cultural e identidad particulares), surge cuando las 
demandas de grupos culturalmente diferenciados (reticentes a la acepta-
ción del significado universalmente válido de los valores y las fina-
lidades paradigmáticamente expresados en la forma democrática y 
en los Derechos Humanos), resultan imposibles de reivindicar –in-
asimilables– sin desprenderse de su interrelación con el Estado, ese 
espacio político –de supuesta igualdad universal– integrado a partir 
de conceptos universales y presuntas condiciones de homogeneidad.
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No obstante, lo que prevalece es la confrontación práctica e in-
telectual y el carácter inescapable del conflicto de valores implícito en 
el impulso históricamente dominante de la perspectiva Occidental 
y sus formas político culturales (Derechos Humanos incluidos). Así, 
las contradicciones se precipitan al territorio dirimente de la política 
y la lucha por el reconocimiento como condición básica de la cons-
trucción y entendimiento de los Derechos Humanos.

En esa discusión, la temática de los Derechos Humanos ha ocu-
pado un lugar central, tanto como objeto de crítica valorativa, toda 
vez que su construcción y fundamentación se han realizado en clave 
monocultural (occidental), así como por el desarrollo de un debate 
de revaloración, redefinición y relegitimación del discurso y la teo-
ría de los Derechos Humanos de cara a las modificadas condiciones 
de nuestras sociedades globales.

TESIS 4. Imperativo multidisciplinario

Derivada de la matriz teórica básica generada por la globalización, 
sus consecuencias y determinaciones, en particular, el debilitamiento 
crítico del Estado nacional y de la noción dura de soberanía operan condi-
cionantemente en el plano del movimiento y la teoría de los Dere-
chos Humanos, se ha inducido una mutación en el discurso juiridicista 
dominante. Un desajuste crítico que tiende a desplazar al derecho del 
centro dominante en el discurso de los Derechos Humanos y que 
propicia la irrupción del conjunto de las ciencias sociales y la filoso-
fía en su interior.

El impacto de este desarrollo crítico de la teoría de los Dere-
chos Humanos no ha sido referencia exclusiva del ámbito jurídico, 
sino que se ha extendido al de las ciencias sociales en su conjunto; 
ha inducido una relativización de sus respectivos campos de conoci-
miento y a una interrelación más intensa entre las distintas discipli-
nas; asimismo, en ciertos territorios, como la filosofía del derecho 
y la filosofía política, a un radical y complementario intercambio 
conceptual. De lo que se ha desprendido un imperativo multidiscipli-
nario al discurso de los Derechos Humanos; exigencia que interpela 
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toda pretensión crítica y de adecuación a las circunstancias reales de 
una teoría actualizada de los Derechos Humanos. La complejización, 
extensión y debilitamiento del derecho como la modalidad hegemónica en la 
descripción, constitución y legitimación teorética de los Derechos 
Humanos ha conducido a la necesidad de una aproximación multi-
disciplinaria.

El movimiento y el discurso de los Derechos Humanos son tema 
relevante y esencial, referente obligado tanto política como jurídica 
y socialmente, en el debate contemporáneo. La complejidad y rique-
za que engloba el concepto Derechos Humanos nos impele a trasladar 
su estudio –migración cultural– hacia una perspectiva más amplia 
que la generada por la especialización actual de las disciplinas del 
conocimiento humano. Si bien es cierto que el estudio del tema nos 
ha remitido, tradicionalmente, al terreno jurídico, también es cierto 
que el debate y la investigación están lejos de agotarse en ese ámbi-
to. El otrora discurso dominante del derecho se ha visto impelido 
a un replanteamiento radical respecto de los Derechos Humanos y 
a enfrentar inéditos problemas conceptuales, así como numerosos 
desafíos teóricos y metodológicos en ese ámbito. 

TESIS 5. Imperativo de género

El feminismo y los estudios de género tuvieron un desenvolvimiento 
intelectual y un arraigo material inusitado y exitoso a lo largo del 
siglo pasado. Si alguna revolución cultural contemporánea se man-
tiene invicta ésa es la del feminismo contemporáneo (con todo y 
sus contradicciones, divisiones y diásporas). Al igual que otros movi-
mientos sociales radicales que reivindican reconocimiento, insertan 
la cuestión propia de las diferencias dentro del lenguaje universalista 
de los Derechos Humanos. Propiamente, el discurso feminista es 
uno que emplaza el debate sobre los Derechos Humanos a partir de 
la subversión de la distinción entre universalidad y diferencia.

La coincidencia epocal en el surgimiento tanto del pensamiento 
político liberal de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciu-
dadano como del pensamiento feminista emergente, ambos a finales 
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del siglo XVIII, ha inducido a disociar, al menos, dos principios de-
finitorios de la disociación entre feminismo y Derechos Humanos; 
por un lado, el universalismo de las Declaraciones canónicas y, por 
otro lado, los presupuestos implícitos en la perspectiva del concepto 
de género, la noción de diferencia y de los recursos conceptuales y 
políticos, presentes en la tradición feminista.

“Género” es un (relativamente) nuevo concepto, que además de 
su inherente ánimo crítico, contiene pretensiones políticas reivindi-
cativas radicales. Con esto, no se trata sólo de situar la noción de gé-
nero en la perspectiva interpretativa que lo tiene como matriz, esto 
es, con los movimientos feministas, sino la de enfatizar un carácter 
esencialmente político.

El concepto de género es simbolización de la diferencia sexual; 
aquí lo propiamente simbólico consiste en la institución de códigos 
culturales que, mediante prescripciones fundamentales –como es el 
caso de las de género– reglamentan el conjunto de la existencia hu-
mana en sociedades y periodos históricos específicos (Lamas, 1996). 
Esta simbolización cultural de la diferencia anatómica-sexual toma 
forma en un conglomerado de prácticas, ideas, discursos y represen-
taciones sociales que influyen y condicionan la conducta objetiva y 
subjetiva de las personas en función de su sexo.

La noción de género ofrece la posibilidad de pensar el carácter 
de constructo cultural de las diferencias sexuales, el género es una 
producción social y cultural históricamente especificada, más allá de 
la propia estructuración biológica de los sexos, de las identidades 
de género, de su función y relevancia en las organizaciones sociales. 
Desde luego, es relevante el papel innegable y paradigmático que 
opera en la estructuración de la igualdad y la desigualdad.

Asimismo, detrás de los movimientos reivindicatorios, y en 
particular del movimiento feminista, existe una “semiotización de 
lo social” (Gutiérrez, 1997: p.57); esto es, que la fuerza inventiva 
del movimiento feminista, su contribución, no sólo pasa por las 
posibilidades heurísticas del concepto y la perspectiva de género 
sino también por todo lo que deriva de su potencial crítico y de-
constructor de ciertos paradigmas teóricos, pero también prácti-
cos (Gutiérrez, 1997: pp.60ss). Con ello, tal semiotización de lo 
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social debe entenderse como el sello del horizonte epistemológico 
contemporáneo y como resultado de las estrategias teóricas más di-
versas, desde la recuperación de la dimensión del sentido de histo-
ricistas y hermeneutas, hasta el giro lingüístico de estructuralistas, 
post-estructuralistas y filósofos del lenguaje, lo que explica el arribo 
conclusivo a tesis establecidas como la de que “toda relación social 
se estructura simbólicamente y todo orden simbólico se estructura 
discursivamente”.

Los afanes teóricos del feminismo no son fácilmente deslinda-
bles de la política. Con su práctica política, las feministas contribu-
yeron a cimbrar ciertos paradigmas de la derecha y de la izquierda 
acerca de cómo pensar y hacer política. La posición teórica feminista 
emplazó, a través de la idea de género, la desarticulación de ciertos 
paradigmas de la Modernidad y de la lógica esencialista en que se 
sustentan.

Dos de los principales dispositivos teóricos criticados, en su mo-
mento, por la teoría feminista, el cuestionamiento del paradigma 
liberal y sus ejes fundamentales el racionalismo y el humanismo, in-
ciden directamente en el corpus conceptual de la configuración clá-
sica dominante del discurso de los Derechos Humanos. La hostilidad 
histórico-emblemática (…la condena a la guillotina de la “girondina” 
Olympe de Gouges, opuesta a la ejecución del rey y autora de la 
malhadada Declaración de los derechos de la mujer y de la ciudadana…) 
del feminismo respecto de las teorías embrionarias de Derechos 
Humanos, encontró respaldo teórico y conceptual sólido (aunque 
tardío), mediante la problematización con perspectiva de género, a 
la desigualdad y discriminación de las mujeres en las concepciones, 
textos y prácticas originarios del movimiento y el discurso de los 
Derechos Humanos.

El arraigo de las teorías feministas en los modos culturales y de 
pensamiento contemporáneos, su distancia crítica respecto al pro-
yecto y discurso de los Derechos Humanos, ha mostrado decons-
tructivamente las inconsistencias de su matriz universalista; asimis-
mo, ha cuestionado el prejuicio radical de la izquierda, especialmente 
la de corte marxista, que no permitía incorporar y reconocer un sus 
organizaciones y en su discurso la especificidad de la problemática 
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de género, de su origen y carácter propiamente cultural y que  
–con ello– negaba e invisibilizaba la marginación, el menosprecio y 
la subordinación de las mujeres en el universo político cultural de 
la izquierda.

TESIS 6. Del sufrimiento y la noción de víctima

Una de las cuestiones trascendentes que el discurso crítico de los 
Derechos Humanos no puede soslayar es la pregunta sobre si la teo-
ría social y filosófica del siglo XXI será capaz de encontrar significado 
al sufrimiento humano socialmente generado. La validez y autenticidad 
del empeño crítico del discurso de los Derechos Humanos ante el 
sufrimiento de las víctimas, sólo podrá ser reivindicado y sustenta-
do si mantiene la consciencia alertada respecto del reconocimiento 
de la fragilidad de las pretensiones de la teoría crítica, así como de 
la condición malamente existente de los Derechos Humanos en la 
actualidad.

El discurso crítico de los Derechos Humanos, en tanto que sa-
ber práctico alimentado de prácticas de resistencia, tiene que ser 
parte activa en esta deconstrucción de los relatos de integración y 
consuelo del sufrimiento. Su militancia al lado de las víctimas y el 
compromiso de su teoría con el desentrañamiento crítico de lo que 
provoca el sufrimiento, la violencia y la vulneración de la dignidad 
de las personas, impone nuevas tareas a la agenda de los Derechos 
Humanos.

La meditación acerca del sufrimiento resulta inexcusable, en 
tanto que aparece como la vía material que comunica tanto con la 
noción de víctima como con el concepto de dignidad. Para la teoría 
contemporánea de los Derechos Humanos, la relación entre violen-
cia y dignidad vulnerada no es directa. Está mediada por la (noción) 
de víctima. Tanto la violencia como la dignidad humana (vulnerada) 
son perceptibles a partir de la vida dañada en las víctimas, cuyo re-
gistro radica en las narrativas del sufrimiento.

Una perspectiva crítica de la idea de víctima propicia la apertura a una 
doble dimensión epistemológica, tanto propiamente cognoscitiva 
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como en su función heurística: a) la víctima es punto de partida metodo-
lógico, plausible para una investigación crítica del núcleo básico ético 
de una teoría de los Derechos Humanos, a partir del estudio de la 
violencia; b) la víctima es la mediación necesaria con la dignidad dañada 
o vulnerada que se implica en ella, toda vez que la aproximación o el 
asedio conceptual a la idea de dignidad humana sólo ocurre idónea-
mente por vía negativa, esto es, a través de las múltiples formas de 
daño y de vulneración de la dignidad de las personas.

La revisión crítica de la noción de víctima, de alta complejidad 
y riqueza de determinaciones supone asumirla como la mediación 
plausible entre las nuevas determinaciones y modalidades de la vio-
lencia estatal y societal contemporánea y la dimensión de la dignidad 
humana. 

Apelar a las violaciones de la dignidad humana en el siglo XX, 
con el involucramiento del discurso de los Derechos Humanos en 
ello, posibilitó el descubrimiento de la función heurística de la noción 
de víctima y, con ello, el concepto de dignidad humana pudo cumpli-
mentar con su tarea como fuente de ampliación de nuevos derechos. 

Asimismo, resulta pertinente deconstruir críticamente la noción de 
la dignidad humana, asumida como vacío de contenidos conceptuales 
y/o como derivada de alguna fundamentación axiomática particular 
(de imposibles consensos); apelar a un uso del concepto de dignidad 
como postulado de la razón práctica contemporánea, como referente de 
potencialidad normativa para la convivencia social. La dignidad hu-
mana vulnerada por la violencia tiende a convertirse, entonces, en 
la vía que constata y confirma, en clave de Derechos Humanos, la 
condición de víctimas, en el criterio que pondera y reconoce su su-
frimiento y el horizonte proyectivo de su emancipación.

La revisión crítica de la noción de víctima, con la mira en la pre-
tensión de contribuir a una fundamentación ética de los Derechos 
Humanos, supone asumirla como la mediación plausible entre las nuevas 
determinaciones y modalidades de la violencia estatal y societal contempo-
ráneas y la dimensión de la dignidad humana (Arias, 2012). Su estudio 
resulta un asunto crucial para el discurso social, filosófico y jurídi-
co de los Derechos Humanos, así como resulta clave para el análi-
sis y reinterpretación de la ecuación discursiva señera de ellos, el 
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clásico nudo fundamental –históricamente siempre repensado– de 
la relación violencia-víctima-dignidad. Como se sabe, la relación entre 
violencia y dignidad vulnerada no es directa, se encuentra mediada 
por la noción de víctima, de ahí su importancia teórica y metodoló-
gica. Así, la problemática generada por el tratamiento crítico de esos 
temas constituye actualmente –como desde su origen– la columna 
vertebral de los Derechos Humanos (Arias, 2012: pp.16ss.).

TESIS 7. De la construcción de una noción crítica de víctima

La perspectiva crítica de la idea de víctima –como vimos en las tesis 
anterior– propicia la apertura a una doble dimensión epistemológi-
ca, tanto propiamente cognoscitiva como en su función heurística:  
a) la víctima es punto de partida metodológico, plausible para una inves-
tigación crítica del núcleo básico ético de una teoría de los Derechos 
Humanos, a partir del estudio de la violencia; b) la víctima es la me-
diación necesaria con la dignidad dañada o vulnerada que se implica en 
ella, toda vez que la aproximación o el asedio conceptual a la idea de 
dignidad humana sólo ocurre idóneamente por vía negativa, esto es, 
a través de las múltiples formas de daño y de vulneración de la dig-
nidad de las personas, expresadas en las narrativas del sufrimiento.

Ahora bien, la noción de víctima, en la evolución y cristaliza-
ciones de sus contenidos semánticos, es una noción vaga, cargada de 
polivalencia semántica y de polisemia cultural, donde los significa-
dos sacrificiales resultan dominantes. De entrada, estimula aproxi-
maciones intuitivas y favorece los prejuicios, fuentes principales de 
los obstáculos epistemológicos al conocimiento. El modo de trabajo 
o procesamiento racional sobre el concepto de víctima ha tenido 
tradicionalmente la deriva dominante del derecho, de manera que 
la noción de víctima con mayor y mejor carga intelectual resulta 
ser predominante y unidimensionalmente jurídica. La parafernalia 
técnico-administrativa relativa al interés pragmático, propio del sa-
ber jurídico, ha resultado ser velo y complemento de los significados 
de sacrificio y resignación inherentes a la idea de víctima, contenidos 
arcaizantes y de corte teológico. 
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La crítica reflexiva y práctica respecto al concepto de víctima 
lleva a un replanteamiento respecto de ideas y prácticas asociadas 
con ella. Indefensión, sometimiento, debilidad, reconocimiento ne-
gativo como meras víctimas, al final, predominio de variadas formas 
de menosprecio, redundan en un bajo potencial de protesta, una res-
tricción de sus alcances organizativos, convocatorias de solidaridad 
compasiva, manipulaciones políticas y facilidades al chantaje de las 
víctimas indirectas: la noción convencional de víctima se limita al 
umbral de la queja victimante y no alcanza la proclama de la pro-
testa, ni logra acceder a la conformación de un discurso teórico y 
práctico crítico y transformador de su condición yaciente, adolorida 
y subordinada.

Amén de todos esos elementos, que son intrínsecos, inmanentes, 
al concepto de víctima, hay que considerar los factores extrínsecos, 
trascendentes, tales como: el exceso de violencia y su correlativo 
plus de sufrimiento socialmente producido, así como la consecuencia 
de una multiplicación de potenciales víctimas en las actuales circuns-
tancias sociedades de riesgo contemporáneas. Estos factores extrín-
secos, que configuran el entorno o contexto que induce (potencia 
o estimula) un exceso de sufrimiento social inasimilable, inducen 
perentoriamente la necesidad de procurar un concepto de víctima 
complejo, amplio, dinámico y funcional para lidiar mejor (procesar 
adecuadamente) esa sobrecarga de violencia sobre la sociedad.

TESIS 8. De los Derechos Humanos y la lucha por el reconocimiento

Es cierto que se hace y se puede hacer política con los Derechos Hu-
manos, se les puede instrumentalizar y utilizar para objetivos ajenos, 
políticamente aceptables o condenables, al servicio de los de arriba 
o los de abajo, por la perpetuación del statu quo o su alteración, justi-
cieros (igualitarios) o injustos (para agudizar las desigualdades). No 
obstante, esas instrumentalizaciones políticas no eliminan el sustrato 
político inmanente propio de los Derechos Humanos.

Ese sustrato, lo intrísecamente político del proyecto y el discur-
so de los Derechos Humanos, radica en que lo específico y común 
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de esas múltiples prácticas de resistencia, reclamo, imposición y 
emplazamiento de actos, hechos o acontecimientos de tensión de 
la correlación de fuerzas conlleva e implica exigencias de reconoci-
miento. Es el carácter de emplazar relaciones de poder en términos 
de reconocimiento, de lucha por el reconocimiento, instaurar acon-
tecimientos políticos, lo que define lo esencialmente político de los 
Derechos Humanos.

Al decir: “¡no!, ¡basta!, ¡así no!, ¡no más!” Los individuos y gru-
pos se oponen, resisten al abuso de poder, pero también reivindi-
can, emplazan, estatuyen una exigencia de reconocimiento respecto 
del otro; el que violenta, abusa, explota…¿Reconocimiento de qué? 
“De la dignidad”, responde el discurso de los Derechos Humanos, 
de la alteridad en pie de igualdad en virtud de ser sujetos libres. 
Reivindican emancipación, libertades –derechos–, regulaciones, ga-
rantías (de cara al Estado); se plantan libremente, en pie de igualdad; 
con dignidad, se dice. Dignidad que sólo es discernible, constatable 
y afirmable sólo por vía negativa: ante su denegación, el abuso y 
las violencias que vulneran la dignidad; esto es, ante la negación de 
las libertades y la desigualación de los iguales (la materialización de 
los procesos de exclusión, estudiados ejemplarmente por Foucault 
y el proceso de la desigualdad, modélicamente analizado por Marx) 
(Arias, 2008).

Desde esa radicalidad, relativa al carácter político intrínseco de 
los Derechos Humanos, resulta adecuado suponer que estarían en 
condiciones de posibilidad de sobreponerse al politicismo inherente 
en la calificación de la autodesignación de las víctimas y –asimismo– 
coadyuvar al diseño e instrumentación de una política, entendida 
como disciplina ante las consecuencias del acontecimiento victimo-
lógico en clave de Derechos Humanos.

La noción crítica de víctima, en tanto que elemento apto para 
coadyuvar a una fundamentación ética de los Derechos Humanos, 
asume un papel trascendente en la lucha de sujetos que reivindican 
aspectos no reconocidos de su identidad –por la vía de la conciencia 
de haber sufrido una injusticia. Es a partir de este momento que 
la víctima, al igual que los maltratados, excluidos o despreciados, 
diversos grupos victimizados que han experimentado formas de 
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negación del reconocimiento, no sólo sufren a partir del menospre-
cio de su condición, sino que pueden descubrir que el menosprecio 
en sí mismo puede generar sentimientos, emociones y el impulso 
moral que motivan e impelen comportamientos y acciones (prácti-
cas) para devenir en sujetos activos de luchas por reconocimiento. 

Situar el concepto de reconocimiento, con su potencial carácter 
crítico, en la construcción de un concepto crítico de víctima (com-
plejo, abierto, dinámico, funcional), significa asumir la centralidad 
del conflicto bajo una función positiva (creativa) de integración so-
cial, a condición de que se le deje de ver de un modo limitado y 
negativo, como ha sido el caso desde la perspectiva teórica domi-
nante. Las luchas de reconocimiento, históricamente, han generado 
la institucionalización de ciertas prácticas sociales que evidencian el 
pasaje de un estadio moral a otro más avanzado; un aumento de la 
sensibilidad moral, señala Honneth (2010: p.37). La lucha de los 
grupos sociales por alcanzar formas cada vez más amplias de recono-
cimiento social se convierte, muta, en una fuerza estructurante del 
desarrollo moral de la sociedad. Esa ha sido el sentido humanista del 
movimiento y la teoría de los Derechos Humanos; toca a su refor-
mulación crítica insistir en la articulación de la noción –yaciente– de 
víctima con un proyecto –enhiesto– de resistencia y emancipación. 

Así, en dicha perspectiva, la lucha social no puede explicarse 
sólo como resultado de una lucha entre intereses materiales en opo-
sición sino también como consecuencia de los sentimientos morales 
de injusticia; una gramática moral de los conflictos sociales (Honnet, 
1995). La víctima, cuya visibilidad es a través del sufrimiento, se 
constituye primordialmente en esa imagen inicial de injusticia; no 
debiera permanecer en la queja sino levantarse para la proclama. 
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